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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
cibanios números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. -

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacido, que deberá yeríficarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la sascriciún. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORÍAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a! servicio nacional que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo e! pago ttde-
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linca de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

' (Gaceta del'día 13 de Noviembre.) 

. . . . . . PRESIDENCIA . 
• D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

• S S . MM. el Rey y la Reina Regen-
. té (Q. D. G.) y Augusta Real Fami

lia continúan sin novedad en BU im
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

".. J . ' "• M l n » . 
D. SATDRNINO DE VÁRGÁS HACHOGÁ, 
. . " GOBEEIIADOE CIVIL D E ESTA , PBO-R 

VINCIA. '; ' " / - ' ; ' ' " • ' ' ' : • • ' " -
.. Hago saber: Que pór D. Gregorio 

. Gutiérrez, vecino de Léónj se- hai 
' presentado en la Jefatura de Minas, 

en el dia 15. del mes de Octubre, á 
las once y media dé su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 21 per
tenencias dé la mina de zinc llamada 
Antonio 3.°, sita en término Couso 
de la Plata, del pueblo de Cabeza de ! 
Campo, Ayuntamiento de Gorullón, ¡ 
y linda por el E . , mina Porvenir; S. ! 
y O., con terrenos públicos y Santo ' 
•Angel de la Guarda, y por el N . , : 
con la mina Josefa. Hace la desig
nación de las citadas 21 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mojón Noroeste de la mina Porve
nir, y desde él se medirán 100 me-

• tros en dirección Sur, y se colocará 
la 1.' estaca; desde ésta 100 metros 
en dirección Oeste, y se colocará la 
2. ' estaca; desde ésta 200 metros 
en dirección Norte, y se colocará la 
3. * estaca; desde ésta 200 metros en 
dirección Oeste, y se colocará la 4.' 
estaca; desde ésta 200 metros en 
dirección Norte, y sé colocará la 5.* 
estaca; desde ésta 100 metros en di
rección Oeste, y se colocará la 6." 
estaca; desde ésta 100 metros en di
rección Norte, y se colocará la 7." 
estaca; desde ésta 100 metros en di
rección Oeste, y se colocará la 8." 
estaca; desde ésta 100 metros en di
rección Norte, y se colocará la 9.* 
estaca; desde ésta 200 metros en 
dirección Este, y se colocará la 10 
estaca; desde ésta 100 metros en 
dirección Norte, y se colocará la 11 

estaca; desde ésta 100 metros en 
dirección Este, y se colocará la 12 
estaca; desde ésta 100 metros en 
dirección Sur, y se colocará la 13 
estaca; desde ésta 100 metros en 
dirección Este, y se colocará la 14 
estaca; desde ésta 100 metros eo 
dirección Sur, y se colocará la l ü 
estaca; desde ésta 300 metros en 
dirección és te , y se colocará la 16 
estaca; desde ésta 200 metros en 
dirección Sur, y se colocará la 17 ¡ 
estaca;' desde ésta 200 metros en 
dirección Oeste, y «e colocará.la 18 
estaca; desde ésta 200 metros-en 
d¡recc¡ón:;Sur, se hallará el punto 
do partida, quedando asi cerrado el 
perímetro. * 

' Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado "el 
depósito preven ido 'por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigeute. 

León 7 de Noviembre de 1894. 
Saturnino de Vargas Máchica. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

E u la Gacela oficial, .correspon
diente al día 27 de Octubre próximo 
pasado, se halla inserta la siguiente 

R E A L ORDEN 

limo. Sr . : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y con el informe de la Inspección 
general de primera enseñanza, S u 
Majestad el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido aprobar, para la eje
cución del Real decreto de 27 de 
Agosto últ imo, las adjuntas instruc 
ciones. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y electos consi
guientes. Dios guarde á V. I . mu

chos años . Madrid 24 de Octubre de 
1894.—Groizard. 
S r . Director general de Instrucción 

pública.. 
DIRECCIÓN G E N E R A L 

D E I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A 

Instrucciones aprobadas por la ante
rior Real orden para la ejecución 
delreglamento sotreprovisiáñ de E s 
cuelas públicas dé primera ehseiian-
ta, puíl icado por Seal decreto de 27 
de Agosto de 1894. . 
1.* S e g ú n el art. 1 ° del Real de

creto de 27 de Agosto último, para 
el ingreso y ascenso en el Magisterio 
de las Escuelas públicas, superiores, 
elementales y.de párvulos, se esta
blecen solamente los dos turnos de 
oposición y de concurso único,' en
tré las de cada término municipal, 
form ando las series y.turnos, separa
dos é independientes, á que se refie
re el párrafo tercéro'del a n . 2.", con 
arreglo á la clase, grado y sueldo de 
las Escuelas. 
. 2.* E n las Secretarias de las Jun
tas provinciales de Instrucción pú
blica y en las generales de las U n i 
versidades, se continuarán llevando 
los registros necesarios para que 
conste por Ayuntamientos el orden 
y turno de provisión de sus respec
tivas Escuelas. 

3. * E o las Escuelas superiores 
de niños y de niñas á que hace refe
rencia el párrafo tercero del articu
lo 2.°, se ingresará necesariamente 
por oposición en las que estén dota
das con 1.350 pesetas ó menos, pro
veyéndose siempre por concurso la 
mitad de las dé dicho sueldo y todas 
las que le tengan mayor sin llegar á 
2.000 pesetas. 

4. " Lo dispuesto en el art. 3.° se 
ejecutará á medida que vayan que
dando vacantes las Escuelas incom
pletas, y entre tanto se computará 
n los actuales Maestros ó Ms ostras 
para los concursos el sueldo que le
galmente disfruten. De dicho ar
ticulo 3.", y de lo que se previene 
en esta instrucción, se dará cuenta 
al Ministro de la Gobernación, inte
resándole para que dicte las órde
nes oportunas, á fin de que los 
Ayuntamientos lleven á cabo los 
aumentos de sueldo. 

5. * Para los efectos del regla
mento y de estas instrucciones no 

se considerará provista uúa plaza de 
Maestro ó Auxdiar hasta que el 
nombrado haya tomado posesión de 
su destino. 

6." Se considerará vacante todo 
cargo de Maestro ó Auxiliar: 

1." Cuando falleciere ó fuere j u 
bilado el Maestro ó Auxiliar propie
tario. 

'2.° Cuando fuereseparado ó tras
ladado en virtud de expediente tra
mitado con arreglo á las disposicio
nes legales. 

3.° Cuando tomare posesión el 
Maestro de otro destino de Maestro 
ó Auxiliar, yá sea en propiedad ó in
terinamente. 

,.' 4.° Cuándo"le fuere admitida:la., 
renuncia por; la-Autoridad á quien ; 
corresponda hacer el nombramiento. 

5. " ;Cuando en conformidad yal 
reglamento y á estas instrucciones; 
sea declarado desierto cualquiera de 
los turnos de oposición ó de concur
so; y 

6. ° Cuando las Escuelas de nue
va creación queden instaladas cu su 
local con el meuage necesario. 

7. " Para el cumplimiento del ar
tículo 16 del reglamento, los Alcal
des, como Presidentes de las Juntas 
locales de Primera enseñanza, darán 
cuenta á las provinciales de lostruc-
ción pública de haber resultado v a 
cante una escuela ó plaza de Auxi 
liar, cuidando de no demorar es
te servicio más allá del término de 
dos días. E n caso contrario, el A l 
calde incurrirá en una multa que 
impondrá y hará efectiva el Gober
nador de la provincia en cuanto le 
comunique dicha falta la Junta pro
vincial. Estas multas consistirán en 
una cantidad igual al importe del 
haber diario señalado á la Escuela 
por el tiempo que haya dejado el 
Alcalde de dar cuenta de la vacante. 

8. " Si la vacante fuere de Escue
la comprendida en la primera clase, 
las Juntas provinciales procederán 
desde luego al nombramiento de 
Maestro interino, y. si correspondie
re á la segunda ó tercera, las mis
mas Juntas y la Municipal Central 

j de Madrid cumplirán lo dispuesto en 
; loados úl t imos párrafos del art. 16, 
' designando, entre tanto, que se ha

ce el nombramiento de interinos 
por quien corresponda, Maestros 
provisionales que se encarguen de 



la Escuela para evitar que ésta se 
halle cerrada. 

9. ' Siempre que hubieren de ha
cer las Juntas provinciales de Ins
trucción pública a lgún nombramien
to do Maestro interino ó provisional, 
el Presidente convocará á sesión ex-
traoidiuaria, y si no se reuniesen 
bastantes Vocales en el dia señala
do, se celebrará sesión en el inme
diato que no sea festivo, y se hará el 
nombramiento, cualquiera que fue
re el número de los que asistan. 

10. E n los títulos adrainistrati-
TOS que las Juntas provinciales de 
lustruooión pública expidan por los 
nombramientos de su competencia, 
pondrán el •Cúmplase» los Alcaldes 
y Uaráu la posesión las Juntas loca
les. Los títulos expedidos por los 
Rectores y por la Dirección gene- , 
val se tramitarán como los efe los ; 
-Maestros eu propiedad. j 

Cuando en una escuela exista A u - ' 
xilinr propietario, éste ejercerá las 
funciones propias del Maestro, si va
care la dirección de la Escuela, y 
por razón de sus nuevos deberes dis
frutará casa y emolumentos legales. 
E l nombramiento interino que en 
este caso se acuerde será cou la mi
tad del haber asignado al Maestro, 
de conformidad con lo que prescribe 
la Keal orden do 17 de Junio últ imo. 

E n su consecuencia, las Juntas 
tendrán presente esta disposición, é 
informarán á la superioridad, eu su 
cayo, al formar Jas ternas para el 
uomiiramieuto do interinos, y cuan
do una Escuela quede sin Muestro, 
ol Auxiliar propietario no podrá ser 
trashukulo sin su conseutituiento á 
oirá plaza del término municipal 
respectivo, sino eu virtud de expe-
dieuce gubernativo cou audiencia 
del Consejo de lustruccióu pública. 

11. Las Juntas provinciales de 
Listrucción pública y la Municipal 
Central do Madrid se ajustarán, asi 
eu los nombramientos de Maestros 
interinos que les incumben, como 
en las propuestas en terna que han 
de elevar al liectorado y á la Direc
tor geueraí , respectivamente, para 
IJS ISscuclas de segunda y torcera 
clase, á la Real ordeu de 5 de Junio 
del corriente año. 

líí. Para e! cumplimiento de los 
articulos 14 y Ki del reglamento, 
las Juntas provinciales de lüstruc-
cióu pública y la Municipal Central 
de Madrid darán parte al Rector eu 
el primer dia de cada mes de las 
plazas de Maestros y Auxiliares que 
liubiurun quedado vacantes, tenien
do para ello á la vista los partes do 
los Alcaldes y cualesquiera otros 
datos que consten en su Secretaria 
do los que deba resultar declaración 
uücuil de vacante. Las Juntas expre
sarán el turno de provisión á que ca
da plaza corresponda. Además da 
esto, las Juntas de las provincias 
comprendidas en los Distritos uni
versitarios de Barcelona, Granada, 
Sevilla y Voleocia, inclusas las de 
Baleares y Canarias,' darán cuenta 
eu lo de Septiembre de las plazas 
que, correspondieiido al turno de 
oposición, hubieren quedado vacan
tes en los dias anteriores después del 
últ imo parte, acompañando también 
una lista definitiva de los cargos de 
Maostro ó Auxiliares vacantes eu su 
provincia que debiendo proveerse 
por oposición so han de incluir en 
la convocatoria inmediata. Lo mismo 
ejecutarán el 15 de Febrero las Jun
tas de las provincias comprendidas 
en los Rectorados de Madrid,Oviedo, 

Salamanca, Santiago, Valladolid y 
Zaragoza. 

13. Los Rectores remitirán á los 
Gobernadores de las respectivas pro
vincias, en los ocho últ imos dias de 
Febrero y_ Septiembre, s egún que 
los ejercicios hayan de verificarse en 
Abril ó en Noviembre, los anuncios 
de oposiciones para la provisión de 
Escuelas elementales de niños y de 
niñas y de párvulos, dotadas con 
825 pesetas, y para las superiores de 
niños y de niñas, de 1.350 pesetas ó 
menos, comprendiendo también las 
que hubieren sido declaradas desier
tas en los concursos do sueldo infe
rior á 2.000 pesetas, y las plazas de 
Auxiliares. Los Gobernadores dis
pondrán la inmediata inserción en 
el Boletín oficial. E n estos anuncios 
señalarán los Rectores el día y hora 
en que espira el plazo para presen
tar documentos, que no podrá ter
minar antes del 1." ni después del 5 
de Abril ó do Noviembre. E l origi
nal de estos anuncios se lijará en 
el tablón do edictos de la Universi
dad, y las instancias no presentadas 
dentro del término de la convocato
ria, no podrán admitirse ni ser teni
das en cuenta. 

34. Los aspirantes procurarán, 
siempre que les sea posible, escri-
bir'las instancias de su puño y le
tra, ya para oposiciones, ya para 
concursos, debiendo hacer constar 
en ellas las plazas que soliciten, el 
orden con que las prefieren, y, tra
tándose de concursos, qué Escue
las pretenden en otras provincias; 
acompañando los documentos s i 
guientes: 

Título profesional ó certificado de 
aptitud, correspondiente al grado 
de la Escuela vacante, según dis
ponen los articulos 180 y 181 do ia 
ley de Instrucción pública, ó testi
monio notarial legalizado del mismo 
ó bien certificado de haber hecho ol 
pago do los derechos para la expedi
ción del titulo; en este caso no se 
lo acreditará la posesión en propie
dad hasta que presente ol titulo 
profesional. 

Certificación de buena conducta 
expodida por ol Alcalde de su domi
cilio. 

Los que estén en el ejercicio do 
la enseñanza pública bastará que 
justifiquen dichas circunstancias 
por medio de su hoja de méritos y 
servicios, cerrada, dentro del térmi-

' no de la convocatoria y debidamen-
te certificada por el Secretario de 

¡ la Junta de Instrucción pública de 
la provincia en que se hallen sir
viendo, cou el V.° B.° del Presiden
te. Los aspirantes podrán presentar 
además todos los documentos que 
acrediten sus méritos y servicios 
en la enseñanza. 

15. Todo aspirante que no sea 
Maestro ó Auxiliar de Escuela pú
blica, deberá expresar eu su solici
tud que no tiene defecto físico que 
le impida ejercer el Magisterio, ó en 
caso de tenerlo, acreditar que lo ha 
sido dispensado por la Superioiidad. 
Si durante la práctica do los ejerci
cios se notare que algún opositor 
no ha cumplido este precepto, el 
Tribunal lo hará constaren el acta, 
comunicándolo al interesado, pero 
sin privar á éste de que continúe 
los ejercicios. La Autoridad que en 
su caso hubiera do hacer el nombra
miento, dejará do verificarlo si el 
interesado no estuviere en condi
ciones de desempeñar Escuela p ú 
blica. 

16. Para el cumplimiento del ar

tículo 15, los Rectores remitirán á 
la Dirección general de Instrucción 
pública en 31 de Diciembre de cada 
año un estado de las Escuelas y pla
zas de Auxiliares vacantes en sus 
respectivos distritos, dotadas con 
2.000 pesetas ó más, que deban pro
veerse por oposición, y debidamente 
clasificadas por sexos y por los gra
dos de párvulos, elementales y s u 
periores. E n vista de dichos esta
dos, la Dirección general anunciará 
las oposiciones, con la conveniente 
separación de sexos y de grados, eu 
los diez primeros dias de Enero, se
ñalando el término de cuarenta y 
cinco dias, á contar desde la inser
ción del edicto en la Gaceta de Ma
drid, para la presentación de ins
tancias. 

Los aspirantes presentarán sus 
documentos en la Dirección general 
de Instrucción pública y en la forma 
determinada en las instrucciones 
anteriores, cuidando los que aspiren 
á Escuelas de dos grados distintos 
do acompañar á una instancia la do
cumentación y relacionarla detalla
damente en la otra. 

17. Los anuncios para concur
sos se publicarán por los Rectores, 
sea cualquiera la clase, grado y suel
do de las Escuelas vacantes, en los 
diez primeros dias de los meses de 

I Marzo y Septiembre de cada año. 
¡ Los motivos de preferencia señala-
, dos por ol art. I I , se aplicarán á los 
j concursos para proveer las plazas 

dotadas con 2.000 pesetas en ade
lante. Los Rectores remitirán á los 

• Gobernadores de las provincias que 
i constituyan su Distrito universitario 
\ las listas de todas los vacantes ocu

rridas, ordenadas por sueldos, den-
' tro do cada clase y grado, á fin de 

que cou urgencia dispongan su in-
' sercióa eu los respectivos Boletines 
! oficiales. Estos anuncios se fijarán 
! también en el tablón de edictos de 
i la Universidad, y el Rector de la 
: Central acordará se inserten las de 
! su Distrito en la Gacela de Madrid. 

í (Se continuará.) 

MINISTERIO Dli LA. GOBERNACION 

i SU13SECI1ETAB1A. 
i 
¡ Circular 

j E u cumplimiento de lo precep
tuado por el art. 40 del reglamento 

; orgánico de Sanidad marítima do 12 
! de Junio de 1887, reformado por 
' Real decreto do 3 de Septiembre del 
' presente año, esta Subsecretaría ha 

dispuesto se convoque concurso pa-
; ra la provisión do las plazas vacan-
' tes del ramo que á continuación se 
. expresan, como igualmente de las 
1 que vaquen hasta la celebración del 

nii^mo y do las que resulten vacan
te» por las combinaciones de aquel 

| acto, las cuales han de conferirse 
: del modo que expresa el art. 30 re

formado dol mismo reglamento, se
gún el citado Real decreto de 3 de 
Septiembre. 

Los aspirantes elevarán sus ins
tancias por conducto de los Gober
nadores de la provincia donde resi
dan, ó directamente á estaSubsecre-
taría, desde el dia de mañana hasta 
el 8 del próximo mes de Diciembre, 
expresándose en las instancias los 
empleos que se pretendan, con su
jeción estricta ol derecho que les 
concede el mencionado art. 36. 

DESTINOS FACULTATIVOS 

Primera categoria 
Director Médico primero de 

bahía y de consigna del la
zareto suc io de Pedrosa 
(Santander) con 3.500 

Secretario del lazareto sucio 
de Pedrosa (Santander)_coQ 2.500 

Médico segundo de bahia y 
de consigna del lazareto 
sucio de Uahón (Baleares) 
con 3.000 

Secretario del de San Simón 
(Pontevedra) cou 2.500 

Cuarta categoria 
Director Médico de bahía de 

la de Gandía (Valencia) con 1.250 
Secretario dé Castro Urdíales 

(Santander) con 1.000 
Idem de Garrucha (Almería) 

con 1.000 
Intérpretes 

Auxiliar Escribiente, Intér-

Erete del lazareto de Ma- i 
ón (Baleares) con . - . . 1.500 

Intérprete honorario del puer
to de Aviles (Oviedo) 

Idem id. del id. de Bilbao (Viz
caya) 

Idem id. del id. de Castro Ur
díales (Santander) 

Idem id. del id. de G i j ó n 
(Oviedo) 

Idem id. del id. de Huelva 
Idem id. del id. de Mahón 

(Baleares) 
Idem id. del id. de Palma de 

Mallorca (Baleares) 
Idem id. del id. de San Se

bastián (Guipúzcoa) 
Idem id. del id. de Tarragona 

A vxiliares Escriíientes 
Auxiliar Escribiente de Las 

Palmas (Canarias) 1.250 
Auxiliar Escribiente de V a 

lencia 1.250 
Maquinistas 

Cádiz 1.500 
Iwgoneros 

Bilbao (Vizcaya) 750 
Coruña 750 
Huelva 750 
Málaga 750 
Santa Cruz de Teueriie (Ca

narias) 750 
Marineros 

Alicante.—Tres plazas á 750 
Barcelona.—Cuatro ídem á. 750 
Bilbao.—Dos ídem á 750 
Coruña.—Una Ídem c o n . . . . 750 
Cádiz.—Una idem con 750 
Castro U r d í a l e s (.-'antan-

der).—Tres plazas á 750 
G a r r u c h a (Almería).—Una 

idem con 750 
Gijón (Oviedo).—Una idem 

con 750 
Huelva.—Dos idem á 750 
Málaga.— Dos idem á 750 
Palma de Mallorca (Balea

res).—Dos idem á 750 
Santa Cruz de Tenerife (Ca

narias) .—Dos ídem á 750 
San S e b a s t i á n ( G u i p ú z 

coa).—Tres ídem á 750 
Lo que comunico á V. S. para su 

conocimiento, y á fin de que se s ir 
va dar publicidad á esta convocato
ria por medio del Boletín oficial de 
esa provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 9 de Noviembre do 1894.— 

j E l Subsecretario, D. A. Castrillo.— 
Sr. Gobernador civil de 



DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Septiembre últ imo, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 15 del próximo mes de Di
ciembre, ú la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública.segunda 
subasta de reparación del firme de 
la carretera de la de Villacastin & 
Vigo 1 León, kilómetros 1." al 12, 
provincia de León, cuyo presupues
to de contrata es de 59.042 pesetas 
60 cént imos . 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
da 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde e\ día de la 
fecha hasta el 10 de Diciembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos c iv i 
les de la Península en los mismos 
dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será de 600 pe
setas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredito haber realizado el de-
jjósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. ' 

E n el caso de que resulten dos ó , 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismaR. 

Madrid 20 de Octubre do 1894.— 
E l Director general, B. Quiroga. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , según cé 

dula personal número enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública segunda su
basta de las obras de reparación 
del firme de la carretera de la de 
Villacastin á Vigo á León, kilóme
tros 1." al 12, provincia de León, 
se compromete ó tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l la
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la quo so comprometo el proponen
te á la ejecución de las obras, asi co
mo toda aquella en que se atlada al 
guna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

~ UFICIÑAS DB HACIENDA. 

PELEr,\C¡0V DE HACIENDA 
D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Habiendo tomado posesión D. A n -

I 

tonio Pascual Rnilópez, Ingeniero 
Agrónomo, Inspector técnico, Jefe 
de la Inspección de Hacienda en es
ta provincia, se pone en conoci
miento de los habitantes de la mis
ma y d e s ú s Autoridades, á fin de que 
se le reconozca como tal funciona
rio, y no se le ponga impedimento 
alguno en el ejercicio de la misión 
que le está encomendada. 

León 9 de Noviembre do 1894.— 
A . Vela-Hidalgo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
San Martin áe Moreda. 

E n los dias 15, 16 y 17 del co
rriente, se halla abierta la recauda
ción territorial, subsidio, urbana y 
solares, así como también la de con
sumos y cereales del segundo tri
mestre del corriente ejercicio, como 
también los descubiertos por trimes
tres atrasados. Los recaudadores per
manecerán en la Casa Consistorial 
de nueve de la mañana á cuatro do 
la tarde. i 

San Martín de Moreda 3 de No - | 
viembre de 1894.—Jnan Antonio : 
López. ' 

tarde, en el sitio de costumbre, es
tará abierta la recaudación en el 
primer período voluntario del se
gundo trimestre del corriente ejer
cicio, por las contribuciones terri
torial, subsidio, industrial y urbana 
de esto Municipio. También se co
brarán los consumos y demás im
puestos municipales, y el segundo 
periodo do cobranza voluntaria ter
mina el dia 28 del que rige. 

Saregos y Noviembre 11 de 1894. 
— E l Alcalde-Presidente, Cayetano 
Ordóñez. 

Alcaldiconstilucioml de 
Villaquejida. 

Los dias 19 y 20 del corriente, de 
nueve de la mañana á cuatro de la 
tarde, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial la cobranza voluntaria, en 
su primer periodo, de la contribu
ción territorial é industrial de este 
Ayuntamiento, por el segundo tri
mestre del año actual, asi como 
también los atrasos, por los mismos 
conceptos. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de las disposiciones v i 
gentes. 

Villaquejida 7 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Pantaleón Cas
tro.—P. S. M.: Benito Cadenas, Se
cretarlo. 

Alcaldía constitucional de 
Escolar de Campos 

E l dia 18 del corriente raes, des
de las nueve de la mañana á las 
cuatro de la tarde, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento la recaudación voluntaria 
de las contribuciones de territorial, 
industrial y urbana, que deben satis • 
facerse en el segundo trimestre del 
corriente año económico de 1894 á 1 
95. Lo que se anuncia al público pa- ( 
ra conocimiento de los contribu- < 
yentes. I 

Escobar de Campos 11 de No- ] 
viembre de 1894.—El Alcalde, Aga- i 
pito Laso. ' 

Alcaldía constitucional de \ 
Cabreros del Rio 

La recaudación voluntaria de este ¡ 
Ayuntamiento tendrá lugar los dias • 
18, 19 y 20 del presente mes, en la j 
casa de D. Emilio Montiel, de esta ' 
vecindad; en cuyos dias se recauda- • 
rá lo que corresponde al segundo 
trimestre de contribución territorial 
é industrial. ; 

Cabreros del Rio 9 de Noviem- ¡ 
bre de 1894.—El Alcalde, Atanasio ; 
Fresno. i 

Alcaldía consUlucional de 
Vaherde del Camino 

Para la recaudación voluntaria de 
las contribuciones directas é im
puestos do este Municipio, corres
pondientes al segundo trimestre del 
año económico de 1894 á 95, se se
ñalan los días del preseuto mes do 
Noviembre siguientes: el 18 el pue
blo do Monte jos, el 19 Fresno y la 
Virgen, el 20 la Aldea y Oucina, el 
21 Valverde, el 22 Robledo, y el 23 
San Miguel, de nueve do la mañana 
á cuatro de la tarde, en los locales 
de costumbre. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para couociuiiento do 
lus contribuyentes, á quienes se pre
viene que podrán también hacer 
efectivas sus cuotas,sin recargo a l 
guno, en los ocho dias siguientes al 
ultimo que antes queda expresado, 
A las mismos horas, cu la casa-habi
tación del encargado do la recauda
ción D. Alonso León García, on San 
Miguel del Camino. 

Valverde del CamiuoSde Noviem
bre de 1894. - E l Alcalde, Santiago 
Fernández. 

Alcaldía consUlucional de^ 
Villaselán 

En los días 17 y 18 del mes actual, 
desde las ocho de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde, so recaudará 
en los sitios de costumbre de esto 
Ayuntamiento el seirundo trimes
tre de la contribución territorial, 
subsidio y urbana, asi como los con
sumos del mismo y atrasos de ante
riores trimestres. 

Villaselán y Noviembre S do 1894. 
— E l Alcalde, Miguel Cardo. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Los días lo y 16 del corricnto, de 
nueve de la mañana á cuatro de la 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Desde el dia 11 al 13 del mes co
rriente, ambos inclusive, desde las 
nueve de la mañana ú las cuatro de 
la tardo, estará abierta la recauda
ción voluntaria de la contribución 
territorial é industrial y urbana, cu 
la casa del Ayuntamiento. 

Lo quo se hace saber al público 
para conocimiento de los contribu
yentes. 

Villaquilambre y Noviembre 7 de 
1894.—El Alcalde, Bernardo Bal-
buena. 

JUZGADOS 

Edicto. 
D. Lino TorreSánchez-Somoza, Juez 

de primera instancia de Viiiafrao -
ca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: (Jue en autos ejecu

tivos pendientes entre D. Benito de 
Castro, esposo de D,* Concepción 

Fernández y su hijo D. José Pereira, 
contra D. Ildefonso Armesto, hoy 
sus herederos, vecinos que aquéllos 
son de esta villa y la Coruña, y ésta 
lo fué de Riocereija, sobre pago de 
determinada cantidad, intereses y 
costas, se sacan á pública subasta, 
por término de veinte dias, que ten
drá lugar inmediatamente en este 
Juzgado, y en el de Benerreá el dia 
24 de Noviembre próximo, y hora 
de las diez de su mañana, en las 
respectivas salas de audiencia, los 
bienes raices embargados al preci
tado D. Ildefonso Armesto, hoy sus 
herederos, que son los siguientes: 

Jurisdicción de Riocereija 
(en el partido judicial de Becerreá.) 

Una casa-habitación, del deudor, 
sita en Riocereija, al Barrio de Aba
jo, sitio del Regueiro, sin número , 
de 400 varas cuadradas, lindante al 
E . , camino que conduce al Jaro, iz
quierda y espalda, propiedad del 
deudor; tasada en 5.500 pesetas. 

Una cortina, denominada da Pe
reira, dicho término, do 19 fanegas 
en sembradura, confinante por el 
N . , con camino del pueblo; L'. , te
rreno de varios vecinos; N . , prado 
del D. Alonso, y M., arroyo do las 
Nogueiras; tasada en 3.180 pesetas. 

Un prado, llamado del Molino, di
cho término, do cuatro fanegas de 
sembradura: linda N. , terreno del 
deudor; P., arroyo del Seijo; E . , 
monte común, y N. , camino servi
dumbre; tasado en 1.600 pesetas. 

Otro prado.denominado de la E r a , 
término dicho, de siete cuartales de 
mensura: linda por E . , arroyo de las 
Lamas; P. . camino del Jaro; N . , 
huerta de D. Alonso, y £>., dicho 
camino; tasado en 700 pesetas. 

Un huerto, de encima do la casa, 
en igual término, de dos cuartales 
de sembradura: linda N., con el 
prado anterior; P., camino del Jaro; 
N . y M., camino do las Lamas; ta
sado en 150 pesetas. 

Una cortiña, al sitio do la Aira, 
término dicho, compuesta de corti
ña, prado y soto, que llevará en 
sembradura siete £ine¿r<ui: linda por 
N . , con la casa de sü habitación; 
P., arroyo de las Nogueiras; N. , ca 
mino quo va al Jaro; M., el mismo 
arroyo; tasada en 2.100 pesetas. 

Un prado, denominado do la Pe
ral, dicho término, dividido en tres 
porciones interiormente, que lleva
rá en sembradura 20 fanegas y me
dia, y confina poro! N. , con prado 
de los herederos de Juan López; P., 
arroyo del Mazo; N. y M., cortiña 
de los vecinos de diclio pueblo; ta
sado en 8.150 pesetas. 

Otro prado, donomiuado el Nuevo, 
en dicho término, que lleva ea sem
bradura 12 cuartales; confinante 
por E . y S., rio do Mostoirós, el cual 
se fertiliza; O., el mismo río, y N. , 
camino del Jaro; tasaao en 1.200 
pesetas. 

Otro prado, al sitio do las E n g e -
cadas, dicho término, que llevará 
en sembradura seis cuartales; linda 
al E . , con más do Juan López; O. , 
río del monte, que le fertiliza; N . y 
S. , prados de otros vecinos; tasado 
en 75 pesetas. 
Inncas en jurisdicción de Valluille de 

Arriba, en este término municipal 
Una casa, en Vaituille de Arriba, 

de alto y bajo, cubierta de losa y te
j a , con lagar y bodega, sita en el 
casco de dicho pueblo; tiene diez va
ras de ancho, y diez de largo, sin 
número; linda á M., camino que con-



duce a esta Tilla; P. , calle que va 
al barrio de la CantariSa; N . , huer
to de Antonio Alba, y N . , casa de 
Lorenzo Alba; tasada en 1.500 pe-
cetas. 

Una viña, de 120 jornales, aloitio 
de Miguel Rey, dicho térmmo, N . , 
más de Ramona de Alba; M., pose
sión de D. José Soto; P., viñas de 
Isidro Lago y Pablo González, y N . , 
más de Francisco Bello y Eusebio 
González; tasada en 1.875 pesetas. 

Otra v iña, en dicho término, al 
sitio d é l a Poula, de64 jornales; N . , 
v iña de herederos de D. Miguel A n 
tón López; M., más de Francisco 
Niifiez; P., otra de herederos de 
de Ventura do Lago, y N . , camino 
que conduce á Miguel Rey; tasada 
en 175 pesetas. 

Otra v iña, al sitio de Val de Pe
rales, en el mismo término, de dos 
jornales; N . , reguero antiguo; M., 
v iña de Miguel Ochoa, P., soto de 
Pedro Lago, y N . , viña de José A r -
mesto; tasada en 15 pesetas. 

Otra v iña , al sitio de Hervella, di
cho término, de dos jornales; N . , 
v iña de Lorenzo Cuadrado; M. y P., 
v iña de herederos de Vicente Ar-
mesto, y N . , sendero que va á Mi
guel Rey; tasada en 15 pesetas. 

Otra v iña, de dos jornales, al s i 
tio de la Hervella ó Árvella, en el 
propio término; N. y M. , v iña de 
herederos de Teresa Alvarez; P. , de 
Pablo González, y N . , sendero de 
pies; tasada en 20 pesetas. 

Otra v iña, á Val de l'iüeiro, dicho 
término, de 40 jornales; N . y N . , 
más de D. Agus t ín liivas; M., más 
de herederos de D. José Rodríguez 
Parga, y P., camino que conduce á 
varias v iñas; tasada en 325 pesetas. 

Un prado, á Val de Piñeira, dicho 
término, de una fanega; N . , prado 
de herederos de D. Joaquín Pérez 
España; M. , más de Mauuel Pérez 
de Castro; P., tierra de Nicolás 
Ochoa, y N . , más de Vicente Ochoa; 
tasado eu 200 pesetas. 

Un prado á los Pedregais, térmi
no expresado, do un cuartal; N . , 
prado de Santiago Valcarce; t i , , 
otro de Mauuel do Lago; P. y N . , 
más de dicho Valcarce; tasado «n 
150 pesetas. i 

Otro prado, de medio cuartal, al 
mismo sitio y término; N . , prado de 
Isidro do Lago; 11., otro de U. José i 
Tétnez; P., ne D. Antonio Sánchez , ! 
y N. , de D. Antonio Valcarce; tasa- I 
do en 76 pesetas. ] 

Otro prado, eu igual sitiu y tér
mino, de medio cuartal; N . , prado 
de D. José Témez; M. y P., otro de 
Antonio Vnlcarce, y N . , más de 
Carlos de Alba; tasado en 125 pe-

Mncas en pirisdición de Fieros. 

Una v iña , al sitio do la Gorra, 
término de Fieros, de 60 jornales: 
linda M., carretera general; N . , viña 
de Tomás González y D. José Témez; 
P. y N . , viña de Hermenegildo Gon
zález; tasada en 600 pesetas. 

Otra viña, al sitio del Abralo Abro-
do, término dicho de Fieros, de 80 
jornales; N . , viña de herederos de 
Francisco Santin; M. , Poula de don 
José Témez y cauiino; P. y N . , viña 
de Santiago Alba; tasada en 637 pe
setas 50 cént imos . 

Jurisdicción de Pórtela de Agniar 

Una casa, con su huerta conti
gua, al sitio del casco del pueblo, en 
el de Pórtela de Aguiur, de alto y 
bajo, aquélla cubierta de losa, de 

' 15 varas de ancho, por otras tantas 

de largo, y dos cuartales aproxima
damente, la huerta con a lgún cepa-
do que en la misma hay: linda todo: 
por N . , con camino que conduce á 
esta villa, P., camino que guia d 
Cabarcos, M., casa de una tal N . 
Pintora, que ignora su nombre, ve
cina del expresado Pórtela, y N . , 
más de Francisco García; tasada en 
en 1.375 pesetas. 

Una viña, al sitio del Val, térmi
no referido, de 30 jornales; linda al 
M. y M., camino público; P. , Igna
cio Núñez , y N . , se ignora, tasada 
en 80 pesetas. 

Un prado, al sitio de la Retorta, 
término dicho, de cuatro cuartales 
en sembradura, cerrado sobre sí; 
que linda al N . , M. y N . , castaños 
de particulares, y P., camino públi
co; tasado en 400 pesetas. 

Una v iña , de 30 jornales, á la 
Vega de la Seara, término de la Can
cela; N . , con los llamados Barbas; 
M., Caboroo; P., de Antonio Rodrí
guez, y N . , más de D. Juan Anto
nio Barrio; tasada en 100 pesetas. 

Otra v iña, al sitio de la Caborca, 
término de Aguiar, de 30 jornales; 
linda N . y M., camino público; P., 
con la llamada Crespos, y . N . , más 
de Berciano de la Friera; tasada en 
125 pesetas. 

Un prado, al sitio de la Lavandei-
ra, de tres carros de hierba, de una 
fanega de sembradura, en dicho 
Aguiar; linda al M., con reguero, y 
por los demás aires, posesiones de 
varios vecinos de dicho Aguiar; en 
200 pesetas. 

Seis pies de castaños, con su te
rreno de 4 áreas 37 cent iáreas de 
superficie, al sitio de Casdorado ó 
Caoorco grande, en t é r m i n o de 
Aguiar; linda al N . , más de Manuel 
del Puente; al M., más de Miguel 
Yebia , vecinos de Aguiar, y N . y 
P . , se ignora; tasados en 35 pesetas. 

Diez pies de castaño, con su te
rreno, en el mismo sitio y término, 
de 8 áreas 74 centiáreas de superfi
cie; linda al O., con Caborco, y por 
los demás aires con fincas de varios 
vecinos de d i cho Aguiar, cuyos 
nombres se ignoran; tasados en 25 
pesetas. 

Dieciocho castaños, con su terre
no, de 13 áreas 11 centiáreas de su - 1 
perficie, eu dicho término, al sitio 
de Carreirio; linda al N . , más de 
Josefa Franco; P. y M., más do San
tos Rodríguez, vecinos del mismo 
Aguiar, y N . , se ignora; tasados en 
150 pesetas. 

Seis pies de castaños, con su te
rreno, de 4 áreas 37 centiáreas de 
superficie, en el mismo término, al 
sitio de L a Lameira; linda N . , con 
camino que conduce ú esta villa; 
M., más terreno de herederos de A n 
tonio García, vecino de La Barca, 
N . , más de Santos Rodríguez, ve
cino do Aguiar, y al P., con cami
no que conduce ai monte; tasados 
en 20 pesetas. 

Dieciocho castaños, con su terre
no, al sitio do Carballul; linda al 
N . , más de Francisco Qairoga, ve
cino de la Pórtela; M., camino que 
conduce al monte, P. y N . , coa te
rreno de D. Domingo Diaz, vecino 
de Sobrado; tasados en 140 pesetas. 

Quince pies de castaños, con su 
terreno, do 13 áreas 11 centiáreas 
de superficie, en el mismo término, 
al sitio del Soutelo: linda á N . , con 
viña del ejecutante; P., más de 
Santos Rodríguez, vecino do dicho 
Aguiar; M. , más de Domingo Gar
cía, vecino de Ceramo de la Monta
ña , y al N . , con más de dicho San

tos Rodríguez; tasados en 50 pe
setas. 

Un castaño, con su terreno, de 
73 centiáreas de superficie, en tér
mino de la Pórtela, al sitio de Ma-
laterias: linda á N. , monte; P., ca 
mino; M. y N . , con herederos de 
Juan Núñez , veciuo de dicho Pór
tela; tasado en 20 pesetas. 

Nueve pies de castaños , con su 
terreno de ocho áreas 74 centiáreas 
de superficie, en dicho término de 
la Pórtela, al sitio de la Restre; l in
da á N . , más de D. Domingo Diaz, 
vecino de Sobrado; P., más de L u 
cas López; N. , más de Serafín de 
Prado, vecinos de la Pórtela, y M., 
con monte; tasados en \'¿f> pesetas. 

Doce castaños , con su terreno, de 
13 áreas 11 centiáreas de superfi
cie, en dicho término de la Pórtela, 
al sitio del Barrocal; linda N . , más 
de Isabel Quiroga, vecina de la Pór
tela; P. y N. , más do D. Domingo 
Diaz, vecino de Sobrado, y M. , se 
ignora; tasados en 150 pesetas. 

Una cortiña, en el mismo térmi
no, al sitio de Subairas, de 13 áreas 
11 centiáreas de superficie; linda á 
N . , más del dicho D. Domingo Diaz, 
P., otra de D. Juan Antonio Barrio; 
N . , prado de Benito Rivas, vecinos 
de la Pórtela, y M., con reguero; 
tasada en 125 pesetas. 

Otra cortiña, al mismo sitio y tér
mino, de 2L áreas 85 centiáreas de 
superficie; linda al N. , más de don 
Domingo Diaz; M., reguero, P., tie
rra de Valerio Quiroga, y N . , más 
de Serafín Prada, de la Pórtela; ta
sada en 55 pesetas. 

Una dehesa de robles, con su te
rreno, de 8 áreas 74 centiáreas de 
superficie; linda á N . , finca de V i 
centa Barba; P. , más de Ignacio 
Fariñas; AI., otra de Manuel Gallar
do, y N . , dehesa del ejecutado, ve
cinos aquéllos de la Pórtela; tasada 
en 150 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
no existen, por no haberse presen
tado, títulos de pertenencia de las 
fincas embargadas, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 

; terceras partes de la tasación, pre-
j vio el depósito que la ley ordena 
' para poder tomar parto ou la su-
' basta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presento ao Viliafranca del Bierzo á 
2 de Noviembre de 1894.—Lino To
rre.—D. S. O., Francisco Agustiu 
Bálgoma. 

cho Manuel; tasada en dieciséis pe
setas. 

Otra, ec el mismo término, al 
Huelmo, de dos heminas, trigal; l in
da Oriente y Mediodía, otra de San
tiago Vivas, y Poniente y Norte, 
otra de Manuel Gómez Ugidos; en 
veinte pesetas. 

Otra en dicho término, y sitio de 
L a Malilla, de una fanega, trigal y 
centenal; linda Oriente, otra de Ma
ría Herrero; Mediodía, otra de R a 
món Sánchez; Poniente, otra de Ma
nuel Valencia, y Norte, otra de José 
Valencia; en veinte pesetas. 

Otra en igual término, y sitio de 
la senda la Procesión, de dos hemi
nas, centenal; linda Oriente, otra de 
Manuel Rodríguez; Mediodía, otra 
de Manuel Mnrciego; Poniente, otra 
de Francisca López, y Norte, con el 
camino; en dieciocho pesetas. 

Una casa en el casco de esta villa, 
y calle de los Gitanos, que linda 
Oriente, otra de José García Amez; 
Mediodía, otra de Lorenzo Mnrcie
go; Poniente, huerta de Juan Gon
zález, y Norte, callejón que da á di
cha calle; en ciento noventa pesetas. 

Bienes del Maltas López 

Una tierra, en término de esta v i 
lla, y sitio del Pajuelo, de cabida de 
dos fanegas, trigal; linda Orieute, 
otra de José Chamorro; Mediodía, 
camiuo del Horno; Poniente, otra de 
Eugenio Astorga, y Norte, otra de 
José Salagre; en sesenta y seis pe
setas. 

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en di
cha subasta; advirtiéudose que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo; de
biendo consignar previamente los 
licitadores, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación. 

Se hace constar que los bienes sa
len á la venta á instancia de la parte 
actora, sin que existan titulos de 
propiedad; deoiendo conformarse los 
licitadores con testimonio de adju
dicación. 

Dado en Laguna de Negrillos ú 
nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—El Juez, 
Miguel Segurado.—Por su manda
do, Isidro Ugiaos. 

D. Miguel Segurado Gómez, Juez 
municipal de Laguna de Negrillos 
Hago saber: Que el día tres del 

próximo mes de Diciembre, y hora 
de las once de su mañana, se su
bastarán en la sala-audiencia de este 
Juzgado, entre otros bienes mue
bles, los inmuebles embargados á 
D. Antonio Sánchez Sánchez y don 
Matías López Ugidos, de esta vecin
dad, para hacer pago á D. Gumer
sindo Pérez, de La Bañeza, de can
tidades que mancomunadamento le 
adeudan, que con la tasación de los 
mismos, son los que á continuación 
se expresan: 

Bienes del Antonio SancJtez 

Una tierra, eu término de esta 
villa y sitio de Carro-León, de ca
bida de dos heminas, centenal; l in
da Oriente, otra de Manuel Ugidos 
Vallejo; Mediodia, otra de José Fer
nández Sánchez; Poniente, camino 
de los Perales, y Norte, otra de di-

D. León López Garcia, Juez munici
pal de San Esteban de Valdueza. 
Hago saber: Que habiendo falleci

do D. Daniel Mato Montero, suplen
te de Secretario que fué de este 
Juzgado, se anuncia la vacante por 
medio de este edicto, á fin de que 
el que desee aspirar á ser nombrado 
presente en este Juzgadoyen el tér 
mino de veinte dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
su solicitud documentada. 

San Esteban de Valdueza á 2 de 
Noviembre de 1894.—El Juez mu
nicipal, León López. 

AÑUNOtOS PARTICULA 1¿ES. 

E l dia 11 del corriente desapare
ció de un prado de Villanueva del 
Arbol, una yegua de las señas si
guientes: edad ocho años, pelo cas
taño, alzada siete cuartas y dos de
dos, próximamente, desherrada de 
las cuatro extremidades, y lijada 
del cuarto trasero. Darán razón en 
dicho pueblo á Gregorio Crespo Mo-
rán. 

Impronta de la Diputación proTineitl 


